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Capítulo Segundo  

Fondeo Global  

1.Definición Fondeo Global 

Es la operación de crédito otorgada de manera directa por FINAGRO a los intermediarios 
financieros, fiduciarias y cooperativas vigilados y autorizados por la Superintendencia 
Financiera y/o Superintendencia de Economía Solidaria, con el fin de que los recursos 
desembolsados en operaciones de crédito a los beneficiarios del crédito de fomento 
agropecuario y rural.  
 
El Fondeo Global encuentra su origen en el numeral 2 del artículo 227 y el numeral 9 del 
artículo 230 del Estatuto orgánico del Sistema Financiero (EOSF). conservando la 
característica de crédito de fomento agropecuario establecidos en el artículo 219 del 
EOSF.  
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2.Entidades que pueden acceder fondeo Global 

Serán las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) y la 
Superintendencia de Economía Solidaría (SES), que cuenten con límite de fondeo global 
autorizado por la Junta Directiva de FINAGRO. 
 
Los intermediarios Financieros podrán hacer uso de fondeo Global de las siguientes 
alternativas: 
 
Opción 1 Primera etapa: Corresponde al periodo de colocación de crédito en que la 
entidad financiera requiere recursos de Fondeo Global, la cual que contará con un periodo 
de gracia de hasta (3) meses con tasa de interés en condiciones de mercado, un una vez 
formalizado la operación de crédito la tasa será de fomento. 
 
Opción 2 Segunda etapa: Corresponde a la colocación de crédito donde la entidad ya ha 
identificación los beneficiarios finales y puede registrar los créditos en condiciones de 
fomento bajo el esquema de Fondeo Global la cual tendrá la tasa de fomento por tipo de 
productor que corresponda. 

3. Requisitos previos para iniciar operaciones en 
FINAGRO 

Los Intermediarios Financieros deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

•  Suscribir el Contrato Marco Para La Realización de Operaciones Ante FINAGRO, 

que se encuentran como Anexos del presente Manual. 

•   Presentar solicitud de Fondeo Global a través del Módulo de intercambio 

AGROS, en el tipo de documento Informe diario de operaciones y en el campo 

descripción identificar como Fondeo Global. 
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•  Remitir a la Dirección de Back Office de FINAGRO a través del Módulo de 

intercambio AGROS, en el tipo de documento Informe diario de operaciones y 

en el campo descripción identificar como Fondeo Global, comunicación en la 

que se informe el número de cuenta y el código de portafolio del Banco de la 

República para los pagos y cobros sobre las operaciones por el mecanismo 

SEBRA; en caso de utilizar Banco padrino deberán adicionalmente comunicar el 

nombre y NIT de éste. Para los intermediarios financieros que no tengan acceso 

al sistema SEBRA y que opten por utilizar ACH para el movimiento de recursos 

de la cartera de fondeo global, informar una cuenta de ahorros o corriente que 

se use exclusivamente para operaciones con FINAGRO. 

•   Realizar ante la Dirección de crédito y Redescuento de FINAGRO el registro de 

firmas autorizadas a suscribir solicitudes y novedades sobre operaciones. El 

registro de firmas debe ser suscrito por el representante legal de la entidad y 

remitido a FINAGRO junto con el certificado de existencia y representación legal 

y certificado de la Superintendencia Financiera o de la Superintendencia de 

Economía Solidaria según corresponda, no mayor a 30 días de expedición. 

•  Para el registro de firmas se podrá utilizar el formato que posea cada 

Intermediario financiero, siempre y cuando contenga la información mínima 

señalada en el Anexo II “FORMATO DE REGISTRO DE FIRMAS” del presente 

Título. Adicionalmente deberá indicar las condiciones de seguridad que tenga 

establecidas para este tipo de operaciones. 

•  Solicitar la creación del Administrador de Usuarios de AGROS a través del Anexo 

I “ADMINISTRADOR DE USUARIOS AGROS” del presente Título, a la Dirección 

de Crédito y Redescuento de FINAGRO, este formato deberá ser suscrito por el 

representante legal de la entidad y el funcionario designado. 

•    Autorizar por escrito ante la Dirección de crédito y Redescuento los funcionarios 

del Intermediario Financiero o personas jurídicas, que pueden entregar y retirar 

de FINAGRO documentos asociados con las operaciones registradas. 
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Para tal fin se requerirá que cada intermediario financiero comunique a 

FINAGRO las condiciones de seguridad que tenga establecidas para el efecto, 

considerando como mínimo, para el caso del personal de la entidad, el nombre 

completo y cédula de ciudadanía. Esta comunicación de autorización podrá ser 

suscrita por funcionarios con firma autorizada. 

•   Autorizar por escrito ante la Dirección de Crédito y Redescuento de FINAGRO 

los correos electrónicos para el envío de información. Esta comunicación podrá 

ser suscrita por funcionarios con firma autorizada. 

•   El representante legal del intermediario financiero deberá identificar una Oficina 

Centralizadora de Operaciones y delegarle facultades amplias y suficientes para 

responder por los pagarés y los trámites relacionados con las operaciones de 

Fondeo Global ante FINAGRO. 

Cuando el representante legal del intermediario financiero suscribe el Registro de 
Firmas Autorizadas y el Formato de Registro de Administrador de Usuarios AGROS, 
con su firma les otorga mandato para que actúen en su representación, siendo claro 
que todas las operaciones efectuadas por ellos se entenderán realizadas por éste, 
aceptando para el efecto como plena prueba, los registros que en el sistema de 
FINAGRO figuren sobre cada operación. 

Este mandato aplica igualmente para los demás roles creados por el Administrador 

del Intermediario Financiero, que interactúan en el registro de operaciones. 

• Contar con el límite de Fondeo Global para cada Intermediario Financiero que es 
aprobado por la Junta Directiva de acuerdo con el análisis de riegos que realice la 
Gerencia de Riesgos de FINAGRO. 
  

• El límite de fondeo global más el límite de redescuento para cada intermediario 
financiero no podrá exceder el límite técnico que resulte producto de la aplicación 
del modelo rating para este tipo de entidades, así como el límite de concentración 
aprobado por la Junta Directiva. En cualquier momento FINAGRO podrá ajustar las 
condiciones del límite de fondeo global de conformidad con el resultado de la 
evaluación de riesgos que realiza periódicamente.  
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• El intermediario financiero deberá firmar un pagaré en blanco con carta de 
instrucciones que respalde todas las operaciones de Fondeo Global generadas con 
los recursos de este instrumento y cuya custodia será ejercida en FINAGRO. 

• Los Intermediarios Financieros deberán constituir a favor de FINAGRO las garantías 
correspondientes diferentes a las a operaciones de redescuento, que cubran como 
mínimo en un 120% del valor del crédito, como pagarés físicos o inmaterializados 
y/o CDT. Las cuales deberán quedar con endoso en propiedad, sin ningún tipo de 
limitación o exención de responsabilidad a favor de FINAGRO, de títulos valores de 
la cartera, de propiedad de la entidad con calificación contable A, cuya custodia y 
administración será ejercida por el IF. En el caso de hacer uso de CDT estos deberán 
contar con límite disponible para   operaciones de tesorería aprobado por la Junta 
Directiva de FINAGRO.  

• De manera mensual el Intermedito financiero deberá certificar a FINAGRO la 
vigencia de las garantías y en caso de que exista deterioro del título o se desmejore 
por alguna razón la obligación que respalda, deberá ser cambiada por otra que 
cumpla con las condiciones pactadas.  

• Los intermediarios Financieros deberán establecer las actividades de control y 
seguimiento de las garantías que permitan realizar validaciones sobre muestras 
respecto del endoso y adecuada custodia de los títulos valores dados en garantía.  
Para el efecto podrán utilizar el Anexo 8.5 Pagarés en Garantía que obra como 
anexo del presente título que contiene la información detallada, por un monto 
equivalente a la cobertura de la garantía exigida por FINAGRO para cada 
desembolso, con un valor en libros neto de provisiones mínimo del 120% del monto 
a desembolsar por el fondeo global. Este valor podrá variar como resultado de la 
aplicación del modelo interno de calificación de riesgo a cargo de la Gerencia de 
Riesgos. En ningún caso este porcentaje será inferior al 110%. El vencimiento de los 
pagarés endosados en propiedad a FINAGRO no podrá ser inferior a seis (6) meses 
en ningún momento mientras exista un saldo pendiente por pagar. Los pagarés 
endosados a FINAGRO, dentro de sus condiciones financieras, no podrán tener tasa 
de interés “cero”.  
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4. Solicitud y desembolso de Fondeo Global  
 

Los Intermedios Financieros podrán realizar la solicitud de desembolso de Fondeo Global 
ante FINAGRO a través a través del Módulo de intercambio AGROS, en el tipo de 
documento Informe diario de operaciones y en el campo descripción identificar como 
Fondeo Global, indicando el monto requerido, el segmento de tipo de productor hacia el 
cual se dirigirá el recurso, el plazo total requerido, la periodicidad de pago de capital e 
intereses y las actividades financiables hacia las cuales se dirigirán los créditos de los 
productores agropecuarios.  
 
En el caso que la entidad requiera recursos de Fondeo Global a través de la opción 1 o 
primera etapa, es decir en condiciones de mercado, deberá realizar la colocación de 
créditos a los productores agropecuarios con los recursos que obtenga del Fondeo Global 
en un plazo máximo de hasta (3) meses.  
 
En el caso que la entidad financiera requiera la opción 2 o segunda etapa, es decir no 
requiera recursos de Fondeo Global en condiciones de mercado, pueden realizar el 
desembolso de crédito al beneficiario y cuando lo presente a FINAGRO registrarlo en 
condiciones de fomento definida por la CNCA bajo el esquema de Fondeo Global,  
 

5. Legalización de los Recursos del Fondeo Global por 
parte de los Intermediarios Financieros   

Para realizar el uso requerido y legalización del fondeo la entidad debe realizar el 

siguiente proceso: 

1- Asignación del límite disponible para Fondeo Global. 

2- Solicitud de anticipo de desembolso proyectado de fondeo a legalizar en tres 
(3) meses, condición financiera de anticipo de Fondeo Global. 
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3- Envió del listado de legalización del desembolso dentro de los tres (3) meses. 

4- Generación plan de pagos de Fondeo Global. 

5- Trascurrido los tres meses el Intermediario financiero deberá informar a 
través del Módulo de intercambio AGROS, en el tipo de documento Informe 
diario de operaciones y en el campo descripción identificar como Fondeo 
Global, el saldo de los creditos otorgados al corte de cada mes. 

El saldo que no se haya utilizado en créditos de fomento agropecuario y rural, 
deberá ser devuelto a FINAGRO con los intereses correspondientes 

6. Condiciones Financieras y Tasa de Interés de 
Fondeo Global al Intermediario Financiero  

Durante el periodo de la legalización de los recursos ante FINAGRO por parte del 
Intermediario Financiero, este asumirá la tasa de interés en condiciones de mercado que 
será informada a través del Módulo de intercambio AGROS, en el tipo de documento 
Informe diario de operaciones y en el campo descripción identificar como Fondeo Global. 
 
El fondeo global por ser desembolso de recursos de FINAGRO, es una obligación financiera 
en la cual el Intermediario Financiero asume ante FINAGRO los compromisos del pago de 
los préstamos recibidos, independientemente del cumplimiento de los créditos otorgados 
a sus deudores derivados de la colocación de crédito a los beneficiarios finales. 
 
En caso de incumplimiento por parte del Intermediario Financiero en el pago de cualquier 
cuota pactada en el fondeo global, se causan intereses de mora a la tasa máxima 
legalmente permitida para crédito ordinario y comercial.  
 



 

MANUAL DE SERVICIOS FINAGRO 

Versión: 25.39 

Código: SNO-MAN-001 

 

 

-COPIA NO CONTROLADA- Código SIN MAN 001- 

Durante el periodo en que los recursos de Fondeo Global no se encuentren legalizados 
ante FINAGRO, el intermediario financiero deberá asumir el costo del fondeo en 
condiciones de mercado.  

7. Condiciones de los créditos otorgados en Fondeo 
Global al beneficiario final   

7.1 Beneficiarios  

Los usuarios especiales o beneficiarios de los créditos de Fondeo Global serán aquellos 
definidos por la CNCA artículo 5 de la Resolución 9 de 2025, o en las disposiciones que la 
modifiquen. 

 

7.2 Actividades financiables   

Las actividades financiables habilitadas para el crédito de fomento agropecuario, 

conforme con la Resolución 8 de 2023 de la CNCA o las que la modifiquen. 

. 

7.3 Condiciones Financieras   

Las condiciones financieras son las dispuestas por la CNCA resolución 9 de 2025, artículos 
4 y 7. 
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Las operaciones de Fondeo Global otorgadas por el Fondo para el Financiamiento del 
Sector Agropecuario (Finagro) tendrán las siguientes condiciones:   
 
1. Plazo Máximo del Fondeo Global: El plazo máximo para cada operación de Fondeo 

Global a los intermediarios financieros habilitados para registrar operaciones en 
Finagro, corresponderá al tipo de créditos para los que se otorga el fondeo, sin contar 
los 3 meses del periodo de gracia de capital del fondeo global.  
 

2. Periodo de Gracia de Capital del Fondeo Global: Los créditos otorgados bajo el esquema 
de Fondeo Global contarán con un período de gracia de capital de hasta tres (3) meses, 
durante el cual los intermediarios financieros deberán colocar los recursos recibidos en 
créditos de fomento agropecuario y rural. 
 
Durante dicho período, se generarán intereses a la tasa de mercado vigente 
correspondiente al trimestre en que se efectuó el desembolso del crédito. Esta 
operación será identificada en FINAGRO bajo el programa “Fondeo Global – Primera 
Etapa.” 

 
3. Legalización y ajuste de saldos de Fondeo Global: Los intermediarios financieros 

deberán reportar a FINAGRO los créditos agropecuarios y rurales desembolsados 
durante el período de gracia de capital. Estas operaciones se identificarán en 
FINAGRO bajo el programa “Fondeo Global – Segunda Etapa”. En esta etapa, la 
entidad ya conoce la destinación de los beneficiarios finales, por lo que podrá 
realizar el desembolso del crédito y registrarlo en condiciones de fomento, 
conforme al Esquema de Fondeo Global, aplicando la tasa de fomento definida por 
la CNCA. 
 
Posteriormente, el intermediario financiero deberá informar a FINAGRO el saldo de 
los créditos agropecuarios y rurales al corte de cada mes, con el fin de garantizar el 
adecuado control y seguimiento de los recursos. 
 

 
El saldo de capital que no haya sido utilizado con destino a créditos de fomento 
agropecuario y rural, conforme a las condiciones establecidas en la presente resolución, 
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deberá ser devuelto a Finagro con los intereses de que trata el numeral 4 del presente 
artículo.  
 

4. Tasa de interés de fondeo global durante el periodo de gracia y previa a la legalización: 
Mientras los recursos del Fondeo Global son legalizados por el intermediario financiero 
ante Finagro, este asumirá una tasa en condiciones de mercado equivalente al 
promedio simple de las tasas de créditos preferenciales para medianas y pequeñas 
empresas publicada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  Finagro calculará 
esta tasa trimestralmente en la última semana de los meses de marzo, junio, 
septiembre y diciembre, y el valor obtenido estará vigente a partir del trimestre 
siguiente contado a partir del mes siguiente al que se realiza el cálculo. Dicha tasa se 
informará por Finagro a los intermediarios financieros, en AGROS por intercambio de 
archivos tipo de documento Fondeo Global. 
 

5. Registro de operación: En los casos en que la entidad no requiera recursos de Fondeo 
Global en condiciones de mercado, el intermediario podrá realizar directamente el 
desembolso del crédito al beneficiario final del crédito y presentar la operación ante 
FINAGRO, esta deberá registrarse en condiciones de fomento bajo el esquema de 
Fondeo Global, es decir, directamente en el programa de crédito “Fondeo Global – 
Segunda Etapa”, el cual aplicará las condiciones financieras de fomento definidas por la 
CNCA.  

 

7.4 Condiciones generales    

• La colocación de créditos a los beneficiarios se realizará dentro de un plazo que no 
supere los (3) meses.  

 

• Los Intermediarios Financieros deberán reportar la información detallada de los 
beneficiarios finales y de los créditos que fueron otorgados con este fondeo, de tal 
forma que el valor que desembolse FINAGRO esté reflejado con el valor de los 
créditos que informe el IF, los cuales deben cumplir con las condiciones y 
características que establece la CNCA para los créditos de fomento agropecuario 
estas operaciones quedaran registradas en Finagro con el programa de crédito 
Fondeo Global –Estadístico. 
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• Se podrán presentar varias legalizaciones durante dicho periodo, de tal forma que 
la suma de capital de los créditos legalizados coincida con el fondeo global otorgado 
por FINAGRO.  

• En el evento que se venza el periodo de gracia de hasta (3) meses y el IF no haya 
presentado ninguna legalización o están por debajo del monto desembolsado del 
fondeo global, deberá reintegrar a FINAGRO la suma de dinero no justificada más 
los intereses corrientes causados hasta la fecha del reintegro, contemplando la tasa 
en condiciones de mercado.  

• Durante el periodo que el fondeo global no se haya legalizado, el IF debe asumir 
una tasa de interés en condiciones de mercado.  

• Los creditos otorgados a los productores bajo el esquema de Fondeo Global podrán 
ser normalizados, sin que implique la ampliación de plazo o cambio de condiciones 
financieras del crédito que FINAGRO le otorga al Intermediario Financiero. 

• Los Beneficiarios o usuarios de los créditos concedidos bajo el esquema de Fondeo 
Global, podrán acceder a las garantías del Fondo Agropecuario de Garantías de 
acuerdo con las condiciones establecidas en el Titulo Segundo del presente manual 
por tipo de productor. 

• Los usuarios o beneficiarios a los que hace referencia el artículo 5 de la resolución 
9 de 2025, podrán acceder a los incentivos y subsidios del Sistema Nacional de 
Crédito Agropecuario, en las condiciones que establezca la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario.  

8.Registro de Operaciones de Fondeo Global  

Se ingresará en intercambio en el aplicativo AGROS con el perfil autorizador de la entidad 

por la opción a través del Módulo de intercambio AGROS, en el tipo de documento 

Informe diario de operaciones y en el campo descripción identificar como Fondeo Global, 

en esta ruta se tendrá acceso a descargar la estructura dispuesta para el registro de estas 

operaciones. En la plantilla cada campo cuenta con la descripción y dos ejemplos que 

facilitará a la entidad el entendimiento del tipo de dato a diligenciar.  
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Luego de recibir los archivos, FINAGRO iniciará las actividades para el registro de la 

operación de Fondeo Global y se cobrará o se desembolsará según resulte de la validación 

de los archivos dispuestos para este programa (cargue de obligaciones nuevas y 

actualización de saldos).  

FINAGRO entregara el resultado de las operaciones validadas, en la carpeta de 

intercambio de archivos de AGROS a través del Módulo de intercambio AGROS, en el tipo 

de documento Informe diario de operaciones y en el campo descripción identificar como 

Fondeo Global, que contendrán información de operaciones nuevas, vencimientos de 

capital y/o intereses y novedades de pago aplicadas, producto de la actualización de 

saldos (capital e intereses). 

9. Operaciones de Tesorería  

El desembolso de los recursos a favor de la ENTIDAD o el cobro de los que resulten a favor 

de FINAGRO se realizará a través del sistema SEBRA del Banco de la República y/o por ACH 

según corresponda en la inscripción de la entidad al momento de formalizar el contrato 

marco. Los valores por legalizar se informarán por la Dirección de Crédito y Redescuento 

a través del Módulo de intercambio AGROS, en el tipo de documento Informe diario de 

operaciones y en el campo descripción identificar como Fondeo Global.  

En el caso que la ENTIDAD no posea cuenta de depósito en el Banco de la República y por 

ende no tenga acceso al sistema SEBRA, puede optar por alguna de las siguientes 

opciones: 

1. Establecer convenio para el cumplimiento de los movimientos de recursos a través de 

Banco Padrino. 

2. Informar a FINAGRO una cuenta de ahorros o corriente que se use exclusivamente 

para operaciones con FINAGRO en la cual se realizará vía ACH el desembolso de los 

recursos de fondeo global solicitados para lo anterior la entidad enviará certificación 
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bancaria al director de Crédito y Redescuento con los datos de la cuenta en esta 

condición. De igual forma FINAGRO informará la cuenta bancaria que destine para 

recibir los pagos de vencimientos y novedades. 

La hora límite para dar cumplimiento con el respectivo pago por parte de la ENTIDAD o 

FINAGRO según corresponda, es hasta las 3:30 p.m. del día indicado anteriormente. En el 

evento que la ENTIDAD no cumpla con el pago que le corresponda dentro del día, se 

generará el cobro de intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta tanto efectúe el pago; de persistir 

el incumplimiento en el pago por más de dos (2) días, se dará reporte a las entidades de 

control y vigilancia correspondientes. 

Para fechas como el miércoles santo u otra fecha especial, que coincida con el día 

establecido de pago, FINAGRO determinará e informará el horario correspondiente para 

dar cumplimiento. 

10. Gestión de cobro de cartera  
 

Los Intermediarios Financieros deberán realizar el pago del Fondeo Global en las fechas 

de vencimiento pactadas, así como reportar de forma mensual el archivo de saldos de los 

créditos legalizados.  

En el evento que el saldo de estos créditos no justifique el saldo del Fondeo Global en 

cualquier corte de mes, deberá reintegrar el valor no justificado más los intereses 

causados hasta la fecha del cobro.  

La Dirección de Crédito y Redescuento de FINAGRO realizará las gestiones 

correspondientes para dar aviso al IF y al interior de FINAGRO sobre los pagos que se 

deben realizar según la programación y validaciones realizadas.  

En caso de incumplimiento por parte del IF en el pago de alguna de las cuotas pactadas, 

FINAGRO podrá acelerar el plazo y declarar vencida la obligación, con el correspondiente 
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inicio de cobranza, proceso que se debe surtir en el marco de las políticas y 

procedimientos relacionadas con el riesgo de crédito, contemplando la posibilidad de 

hacer efectivas las garantías constituidas. 

11. Control de gastos o inversiones  
 

Corresponderá a las actividades descritas en el Titulo Sexto del presente Manual de 
Servicios, respecto de: 
 

1. De los créditos que coloquen los Intermedirios Financieros con los recursos 
entregados y legalizados a través del fondeo global. Es deber de los Intermediarios 
Financieros adelantar el proceso de verificación del uso de los recursos de crédito 
agropecuario y rural entregados por a través del Fondeo Global con destino a la 
financiación de proyectos productivos. 
 

2. Seguimiento al Intermediario financiero del uso del esquema:  Finagro adelantará 
las siguientes actividades: 

 
I. Socializar a los IF los procedimientos y actividades para la operación y control del 

fondeo global, consistentes en la identificación de créditos que hacen parte de cada 
fondeo global, elaboración y reporte de los archivos de legalización de fondeo 
global y reporte de saldos, constitución de garantías a favor de FINAGRO y 
actualización de estas.  

II. Validar de forma semestral la dinámica de legalización del fondeo global por parte 
del IF, estableciendo como señal de alerta que se registre reintegro de recursos de 
fondeo global no legalizados, en estos casos se debe realizar un acompañamiento 
o visita al IF para identificar la causa de estos reintegros y el manejo de los recursos, 
tendiente a establecer acciones de mejora al respecto.  

III. Realizar visita de forma anual al IF para verificar a partir de una muestra estadística 
y/o aleatoria la existencia de los pagarés endosados en propiedad, que esté 
constituido adecuadamente el endoso, que tengan adecuadas medidas de 
conservación y que los saldos reportados a FINAGRO estén respaldados en las cifras 
contables del IF.  
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3. Seguimiento al uso de los recursos y garantías: se adelantará a través de las 
actividades de monitoreo y verificación de operaciones. Incluidas las garantías 
representadas en pagarés endosados de cartera comercial con calificación contable 
en A, así como los CDT. 
 
Se validará de forma semestral la dinámica de legalización del fondeo global por 
parte del IF, estableciendo como señal de alerta que se registre reintegro de 
recursos de fondeo global no legalizados. En este caso se realizará un 
acompañamiento o visita al IF para identificar la causa de estos reintegros y el 
manejo de los recursos, tendiente a establecer acciones de mejora al respecto.  

 
Realizar visita de forma anual al IF para verificar mediante muestras la existencia 
de los pagarés endosados a favor de FINAGRO a título de garantía para acceder al 
Fondeo Global, que este constituido adecuadamente el endoso en propiedad, que 
tengan adecuadas medidas de conservación y custodia, y que los saldos reportados 
a FINAGRO estén respaldados en las cifras contables del IF.  
 

Solicitar mensualmente al IF que su revisor fiscal certifique la existencia, endoso, saldo y 
calificación contable de los pagarés constituidos como garantía del fondeo global, de tal 
forma que se pueda validar frente a la información que reposa en FINAGRO.  
    

12. Medidas sancionatorias por el uso indebido de los 
recursos. 

 

 

• Si en la validación de seguimiento sobre la ejecución de los recursos asignados en 
Fondeo Global – Primera Etapa que corresponde al periodo de colocación de 
crédito en que la entidad requiere recursos de Fondeo Global en condiciones de 
mercado, se evidencia devolución de más del ochenta por ciento (80%) de los 
mismos, esta situación se constituye como un incumplimiento de las condiciones 
establecidas en la adecuada utilización de los recursos, motivo por el cual se 
procederá a la suspensión de 6 meses en el uso de recursos en Fondeo Global – 
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Primera Etapa. Dicha medida busca garantizar el uso eficiente de los recursos, así 
como el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron otorgados. 

 

• Los recursos solicitados en el marco del Fondeo Global – Primera Etapa, deberán 
destinarse exclusivamente a las actividades relacionadas con la formalización de 
los créditos de este instrumento, los cuales se legalizarán una vez se efectúe el 
registro correspondiente en el programa Fondeo Global – Segunda Etapa. En caso 
de que, durante el proceso de seguimiento y verificación, se evidencie un uso 
distinto al autorizado, se ordenará de manera inmediata la devolución de los 
recursos, junto con los intereses generados hasta la fecha del reintegro, y se 
aplicará el cierre del límite aprobado conforme a la reglamentación vigente. 

 


